
Núm. 26 Domingo 1,° de marzo de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbete en ta Redacción 
Litniaí t nt | i i»A^i>t r , en las 
Cuatro-caites (d donde sr-tit~ 
rijirdn, to* avisos fi nucos ele 
porto) d io rs. vn* al met para 
iog Muscrifjíore* de esta ciudad, 
puesto en stts casas, y 11 para 
tos de futra franco de porte* 

En Madridse suscribeem ta 
librería ais iiaarta; falencia. 
Cabro riso; tftVir/oJUi, Litrrgncs 
y comp.": Zaragoza, Polo: Se
villa, Caro: Paltadolid. l\o\* 
dan ; y en, Cddiz , l lortai y 
comp. ' 

Sale los martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^— 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y del dese
cho de lo Interior con fecha a i del actual me 
dice lo que copio. 

wS. M . Ja REINA Gobernadora se ha servido 
espedir los tres reales decretos siguientes; i r II abun
dóme manifestado mi secretario de estado y del 
despacho de lo Interior D. José Marta Muscoso 
deAItamira el estado quebrantado de su salud, 
por efecto del constante trabajo i que se ha de
dicado en el desempeño do su ministerio, lie 
tenido í bien admitir la dimisión que ha puesto en 
mis reales manos, quedando muy satisfecha 
de Ja lealtad y celo con que ha cumplido 
su encargo. Tendrtislo entendido y dispondréis 
lo necesario para su cumpJimiento^=rJttá rubri
cado de la real mano.—Enpalacioá 17 de febrero 
de r035.=A D. Francisco Martínez de la Ro
sa, presidente del consejo de ministros. 

wEn prueba de Jomuysatisfechaque estoy de 
la lealtad y distinguidos servicios que hahechoal 
estado D. JoW María Moscoso de Altamira du
rante el tiempo que ha tenido á su cargo la 
secretaría del despacho de lo Interior vengo en 
concederle la gran Cruz de la real y distinguida 
orden de Carlos III. \ - D . >•• entendido y lo 
comunicareis Á quien corresponda.zzEstí rubri
cado de la real mano.—En palacio í 17 de fe
brero de 1835.—A D . Tomas Lobo. 

«Teniendo en consideración Ja acreditada 
lealtad y buenos servicio, de D, Diego Medra-
Do, gobernador civil de Ciudad Real , lie veni
do en poner á su cargo interinamente la secre
taría del despacho de lo Interior, vacante por 
renuncia de D. José María Moscoso de Altami
ra- Tendréisio entendido y lo comunicareis i 
quien corresponda. — Eatif rubricado de la real 
i i . jno._hn p a | - c i o á l ? d ( ¡ fcbrer0 ^ 1835 = 
Al préndeme del consejo de ministros,=De or-
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den de S. M . lo comunico i V . S. para sn in
teligencia y efectos correspondientes." 

V yo lo bago á V V . á los propios fines. 
Toledo 2ó de febrero de i 8 ¿ 5 * = £ - G. I. Fran
cisco de (ralvez^zSeilores presidentes y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo — 
E l Excino. Sr. secretario del despacho de lo i n 
terior en 18 del actual me dice lo que sigue— 
Queriendo S. M . Ja RUINA Gobernadora , dispen
sar á los criadores toda la protección posible, se 
ha servido resolver que no obstante lo preveni
do en la materia por real orden de 16 de julio 
ül t imo, se faciliten los caballos padres del de
posito de esa provincia en la ¿poca de la mon
ta, sin coste ni estipendio alguno, á los dueños 
de yeguas que quieran beneficiarlas' Digolo á 
V . >. de real orden para su inteligencia y cum
plimiento,—Lo que se hace saber i los ayunta
mientos de la provincia para que por su conduc
to llegue á noticia de los criadores, y puedan 
estos go^ar de la gracia que M . se ha digna
do concederles. Tolodo 26 de febrero de 1835.= 
E . G . I. Francisco de Galvez. 

Gobierno civií de ta provincia dcTo¡edo,zz 
Halldndome encargado por ÍJ. M , de Ja supe
rior inspección del deposito de caballos padres 
establecido en esta capital, prevengo d losayun-
tamientos de la provincia que el espresado d e 
pósito d parada de caballos padres se halla es
tablecido en la plazuela de Santa Isabel de esta 
ciudad, i donde podnín acudir los dueños de 
las yeguas qufcqiríeran hacerlas cubrir con ellos, 
sin coste ni estipendio ulgiino, desde el dia 1. 
del próximo mea de mano, con tal que dicha* 
yeguas estén sanas, sean de buena ca&ta y ten
gan la alzada de siete cuartas lo menos, con 
las anchuras y proporciones correspondientes; 
debiendo tener entendido que para • V " 
modidsd de sus ducííos hallaran «• d rweraJo 
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deposito donde recocer las yeguas gratuitamen
te , en el caso de que prefiriesen penn-meccr en 
ella hasta asegurarse de que han quedado encu
badas, á regresar á su pueblo 7 tener que vol
ver á la repetición del «alto. V para que llegue 
á noticia de todos, encargo á los presidentes de 
los ayuntamientos lo tugan saber al pública 
por medio de edictos que harán lijar en los res
pectivos pueblos de sn jurisdicción. Toledo a? 
de febrero de 1B35.—E, G» I, Francisco de 
Gal vea. 

r-' 

4 
Partes recibidos en la secretaria de estado y 

del despacho de la Guerra* 
Ejercito de operaciones del Norte de Espa

rta,— Exrmo. Sr.: Es tan estraordinario y cru
do el temporal que reina estos ocho dias, que 
es preciso sean de bronce ios hombres que re-* 
sistan i el* teniendo que hacer marchas y con
tramarchas, combatiendo de dia contra los ele
mentas, y no hallando por las noches ni cubiertas 
donde pasarlas : asi es que el ejercito operante en 
esta provincia sufre ya bajas enormes en estos 
pc< • Eias. y la primera divi¿ionquehe visto cata 
tarde en Vil laba, adonde ha llegado casi sin. 
parar desde Jos Arcos, me lia causado 1 "na 
verla. So comandante el coronel D. Antonio 
Seoane ha llegado á esta plaza con un espasmo 
general, que 1c obligará á quedarse en cama 
por muchos dias; y es una grandísima íbrtuna 
que no haya esperi mentado la misma suerte to
da b división. Sin embargo de su estado esta 
noche descansará, y mañana al amanecer em
prenderá la marcha para Elizondo - yendo yo i 
•u esbeca, d pesar del rigor del tiempo y del 
estado de mi salud, porque asi lo exije la posi
ción en r|ue re encuentra la brigada provisio* 
nal rodeada de la facción. La segunda división 
pernocta en el pueblo de Ororibia, í legua j 
inedia de esta plaza; anuirá mañana la misma 
dirección qoe yo, cubriendo mi izquierda- y Ja 
derecha me la cubrirá el brigadier, Linares. 

Lo hago presente á V . E, para que se sirva 
elevarlo á conocimiento de S. M . Ia R O Ñ A Go
bernadora. 

Dios guarde é V* E . muchos artos. Pam
plona 11 de febrero de 1S35. ~ Excmo. Sr. ^ 
Francisco Espo*. y M'na.=Eaomo. Sr- secretario 
de estado y del Despacho de la Guerra. 

Ejercito de operaciones deJ Norte,=Plana 
mayor. — Excmo. Sr.: A las once de la noche 
de ayer llegaron algunos de mis confidentes 
dándome la noticia de que los enemigos cu la 
del 1 J retiraron- su artíllerfa en la dirección do 
Santrtteban , escoltada por cinco batallones, di
rigiéndose los cuatro restantes sobre Doña Ma
ría. Este aviso, confirmado simultáneamente 
; • T la sucesiva llegada de los demás emisarios, 
y atendiendo i una fuerte ventisca que diíicul* 
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ta el paso del puerto do Veíate, me.obliga sí 
dar descanso en esta población á la primer-i d i -
viíicn, y CU-JaíwnO a Ja segunda [jara reponer 
al mismo tiempo las fuerzas del sóida lo , qua 
el oJuLúiuo temporal lo lleva sumamente estro' 
pendo: mananu, si la estación lo permite, pa
sare" Vejete con el objeto de inarclnr á Eiuon* 
do y y (¿iterarme por mí mismo do las circuns
tancias ocurridas tí la brigada provisional, la 
cual se baila libre en dicha fortaleza, según lo 
vertí'V. E . por el parte que acabo de recibir 
deJ coronel Ocafla, el cual copiado d la letra 
dice asi: 

^Brigada provisional. = Excmo. Sr.: A Id a 
cloce del medio dia de ayer abandonaron los 
enemigos el sitio de Ciga! en seguida dispuse 
saliesen las compartías de cazadores de la bri
gada í observarlos, y i muy poco salí yo con 
los batallones y los heridos para esta villa de 
E l i z o n d o i que llegue* sin novedad. Los faccio
sos se retiraron hacia Su ti test cha n i a mi llega
da á esta villa nao entrego" Zugarramurdi las co
municaciones de V . £ . del 9 y 10 de este mes. 

» E n la acción del 7 tuve el sentimiento de 
perder á los dos gefes dül batallón de la Guar
dia Real , Vano y Tapia; al comandante del 
a? hatajlou de mi regimiento D. Pedro Rubio; 
á 3 oficiales y so individuos de tropa; habien
do resoltado heridos y contusos 5 oficiales mas 
y $4 de tropo. Aunque conocía los riesgos de 
mi permanencia en Ciga, los vela mayores y 
mas próximos en avanzar para Elizondo sin 
comprometer la mayor parte de Ja brigada. 

2 5 E n los dias 7 , 8 , 9 y 10 me estrecho' el 
enemigo considerablemente; pero yo le espera
ba tranquilo é impávido desde las casas. E l 1r, 
sobre las doce dea medio dia empezó" á hacerme 
fuego de canon y obús, que continud hasta el 
anochecer del mismo, habiéndome disparado 
IOÓ tiros, é introducido dentro de la población 
y en sus inmediaciones un considerable ndmero 
de granadas de grueso calibre, que estrojWiaroa 
algunos euificios; pero fcliainente solo ofendie
ron á un soldado. Estoy esperando Jos cartu
chos que ban ido ábuscar á Jos Atduidcs, para 
municionar Ja brigada sin desmembrar los que 
hay en este fuerte. Entre tanto, y mientras re
cibo drdenes de V . E- para mis ulteriores movi
mientos, descansa la tropa, y se repone ahTun 
tanto de las fatigas y penalidades que l u su
frido.," 

Todo lo que elevo £ noticia de V . E . para 
el debido conocúidentó de S. M . , en la inteli
gencia de que la segunda división varía de direc
ción y marcha al nuevo objeto á que la des
tino. 

Dios guarde sí V . E . mucha Lañe 13 
de fcaarero do l í ^ S . n E x c m o . S r ^ Francisco 
l •[•••• y Mina.—Excuio. Sr. secretario de estado 
y del desecho de la Guerra. 

Excmo. Sr.: En la mañana fie rste dia se 
ban recibido paites de EhzouJo de antes da 
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ayer del comandante de) fuerte y del tenienic 
coronel D, Leda de Iriarte, que counrmabau 
L noticia de haberse retirado loa i ( i *s de 
aquellas inmediaciones, v Je que la columna 
del coronel Oeaiía liabia llegado ¿í aquel pueblo, 
1 por la tarde ha llegado el ayudante del gene
ral en gefe D. Lorenzo Piiarro y Ramírez con 
pliegos de S- E. fía hecho volver desde Laoz 
al punto de Villaba uu batallón provisional que 
formó, y que comunmente releva i la brigada 
provisional, cuando se mueve de dicho pueblo; 
ha mandado que los dos batallones del regí-» 
miento de Mallorca, que hizo venir de la co
lumna del, brigadier Linares, pasen á AQJZ i 
ocupar aquel punto, que desocupará este briga
dier para irse á Sos í verificar aicambio de ba
tallones de Guardias que le esti prevenido por 
el capitán general de Aragón, en virtud de tír-
afeuea de V . E . ; y ha acordado otras medidas 
cuya ejecución me eucar¡*a. Dice el general que 
los enemigos siguen retirándose hacia L tyza , 
y que él picosa pernoctar en Elizondo. Lo ba
go presente 4 Y* E . para su conocimiento, y 
a fin de que se sirva, si lo tuviere por conve
niente, elevarlo al superior de S. flj. Ja R E I N A 
Gobernadora. Dios guarde á V . E . muchos 
aúi». Pamplona 14 de febrero de 183$.== 
Excmo. Sr,=Por ausencia y autorización del 
general en gefe,Joa.d de Orus.^Excmo, Sr. se
cretario de estado y del despacho de Ja Guerra. 

E l comandante general de la provincia de 
Soria, asi que organizó las compañías de pre
ferencia del regimiento cazadores voluntarios 
de la REINA Gobernadora, salid Cn persecución 
del cura Merino con tres compañías de este 
cuerpo y 100 lanceros de ISABEL IÍ , mas no ha
biendo podido alcanzarte en diferentes pueblos 
por donde tuvo noticias se dirigía, se reunid cou 
ei resto de la fuerza del batallón del mismo cuerpo; 
y ha sido tal la persecución que se ba hecho contra 
Ja facción de aquel rebelde por esta columna y 
la de) coronel Aspiroz, que se ha visto precisa
do á dispersar su gente por la parte de Burgos, 
abandonando la sierra, de la que se separd el 
misino seguido apenas por 40 caballos. 

E l mismo comandante general manifiesta 
que la decisión, entusiasmo y sufrimiento de lo-
des los individuos de estos cuerpos recientemen
te formados es tal, que á pesar de ser Ja pri
mera espedicion, por caminos los mas escabro
sos y con un fuerte temporal de nieves, y ha
ber sido necesario forzar las marchas para per
seguir de cerca al cura Merino, todos se dispu
taban Á porfía Ja gloria de alcanzarlo, viéndose 
Cn sus semblantes la mayor alegría; por lo que 
capera que estos cuerpos rivalizaran dentro de 
poco con las tropas del ejercito, y darin dias 
m gloria á la causa y á las aruias de S. M . 

Excmo. Sr.: Con efecto et Excmo. Sr. ge
neral en gei> utió ayer inadana de Lanz, con 
solas dos compauíii de cazadores, sus ayudan-
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(es, algunos íranqucadorrs y tiradores, j los po
cos individuos deja Milicia urbaua de caballe
ría nucamente creada en esta ciudad, que se 
ballabau con cabaflot, y se ofrecieron \uiunfa- 
riamenle ú acom¡*au>r *> S. £ . , y ú las tres y 
ni' Ju do ja tarde* Hc¿ó í Elizondo, i petar del 
recio temporal , sin iiabcf tenido el menor 
teppieao por parte de ios fljieiuigos, ni tape-
1 imantado ninguna novedad en su Salud. Diré 
en su parte, escrito i las seis de L tarde de 
ayer, que las noticias que time de los fac
ciosos se reducen, i que dos batallones guipuz-
coanos y cuatro navarros se hallaban cn Legar
la), Gazlelu y DoilamarJa. Por cansa del tem
poral lia mandado que la división primera del 
ej< reitq permanezca cn Lana?, y la segunda en 
Lizaso. Por mi parte he dado puntual cumpli
miento ¿ las ordenes que recibí ayer, y de que 
hice indicación en el parte que dirigí i V . E . 

E l coronel Gurrea escribe con techa del 13 
desde XjadeJa, cjue al dia siguiente saldría de 
aquella ciudad con el convoy de granos destina
do i EsteJJa, y que en seguida se reuniría con 
el brigadier López en Lerin. Ninguua otra no
vedad ocurre, ai la hay tampoco en esta plaza; 
y lo hago presente i V . E . para que se sirva 
elevarlo i conocimiento de S. M , Ia R E I N A Go
bernadora. Dios guarde a V . E . muchos anos. 
Pamplona 15 de lebrero de 1835* r : Excelentí
simo Sr.^rPor ausencia y autorización del ge
neral cu ¿LJL ' . =JOSC de Ords. = Excmo. Sr. se¬

de estado y del despacho de la Guerra. 

E l capitán general de Granada en t3 del 
actual manifiesta la destrucción de la facción 
que i las órdenes de D. José' Ignacio Gsrmendia 
Apareció en las inmediaciones de MotriL con la 
prisión del cabecilla y 14 carabineros de costas 
licenciados. 1 

ÍNDICE Jkft zas REALES ÓRDEXSS COMUNICADAS 
DE OFÍCIQ POR MSTM BOLETIN EN Et SIES DE 
FKBREtO JtNTBRiOlL 

Circulares del señor intendente de ia provincia 
tic Madrid para que ios pueblos que antes 
perteneciemn á aquella* y ahora correspon
den á esta 1 cumplan con to que se les está 
mandado referente i la manda pia forzosa 
nefas testamentos que se otorgan* (Bol.n? 14.) 

Real orden para que en to las tas escuelas de 
primeras tetras se tac d*l arte de escribir la 
letra battsrda española publicado por Don 
José Francisca ds Iturzaeta, (lio), n? id.) 

siiwucion del gobernador civil interino de estt* 
proti/wia\ M VÍ-Í Cabrera de Nevares 
despidiéndose de ella. (Bol. n? 15.) 

Real orden sobre Jts0 lt¡t contadurías de pro
vincia reciban prvvisionalmcnte las turnias 
pendientes en las extinguida* comisiones de 
atrasos de real Itucnnda, ínterin es esta-
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Mece ta contaduría de arbitrios quo ha de 
entender en tilas, (Bol . nV id.) 

Orden de esta intendencia participando que el 
impuesto di 4 mrs. en libra de jabón que 
deben pagar los pueblos de esla provincia* 
es el mismo cupo que el que pagaron el año 
de 1834, {bol ttt id,) 

O* den del gobierno civil ds esta provincia re
comendando la exactitud* celeridad y le-
validad con que se ha comportado il ayun
tamiento de Mascaraque eclchrantlD et sor
teo de la qutnta et primero de todos los de 
esta provincia. (Bul. n^ ió,) 

Real orden declarando que corresponde d tos 
propios de los pueblos ta propiedad de tos 
cementerios construidos con sus fondos Ufe. 
(Bol . o? id.) 

Orden del gobierno civil ds esta provincia in
sertando otra circular del dt ta Mancha pa
ra que tos pueblos que antes pertenecieron á 
esta última cumplan to uu* dicha orden 
prescribe. (Bol, o? id,) 

Id, otra recomendando et noble entusiasmo* 
patriotismo y desinterés de ios ayuntamien
tos de Talavera, Ccditla* Santa Cruz del 
Retamar y lentas de Retainosa por haber 
colocado en sus satas consistoriales los retra
tos de SS. MJfst (BAL nV id.) 

Otra sobre que los ayuntamientos se apresuren 
d dar ios partes al comandante rmtstar ó at 
juez de partido mas inmediato tan luego que 
los facciosos entren en su territorio* {bol, n? 

Otra para que los alcaldes de los pueblos de la 
provincia se presenten d recojer los docu
mentos de policía. (Bol. n? ib1.) 

R al orden suprimiendo tas comisiones de 
atrasos encargadas de liquidar las cuentas 
de los empleados de todos ios ramos* igual¬
mente que las de ios pueblos por contribucio
nes devengadas desde et año de 1808 hasta 
fin de 1825 (fe. (Bol . n? 19.) 

jS. otra para que los gefes políticos nombrados 
desde el 7 de marzo de 1820 hasta et 30 
de setiembre de 1823 disfruten el uniforme 
y honores de los gobernadores civiles* (Bol . 
n? so.) 

Otra derogando la prueba de limpieza de san
gre que re txigia 4 tos jóvenes que desean 
dedicarse d varias carreras y profesiones 
dependientes del ministerio d<l Interior, i ! 1 
n id.) 

Otra para que ios gobernadores civiles remitan 
al ministerio del Interior estados arreglados 
al modelo* y tspresivos de todos tos oficios 
de regidores, secretarios* alguaciles, porte
ros y drtnas dependientes de los ayunta
mientos que no estén sujetos d renovación 
( Bol. n? id ) 

*></"! de ta intendencia de esta provincia 
trasladando ta tarifa 4 que han de vender 
la sal desde i? de enero de 1835 cn los pue-
Wui de la misma. (Bol. 11? ¡J_) 
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Orden del gobierno civil de la provincia encar
gando d ios alcaldes y encargados de mti-
tía practiquen tas mas vivas diligencias IHI 
ra ta captura de Eusebio Parra* vecino de 
FiUacahas ( Bol. n? a a.) 

Real orden declarando comprendidos d tos sar
gentos en el decreto de 30 de diciembre pró* 
xumpasado referente d la validación de hts 
empétvs obtenidos desde et ¡r de marzo dt 
íBto ha¿ta el 30 de setiembre ds i f l s j , 
( B o l n? id.) 

Rertt decreto pitra que sean secuestrados /O.T 
bienes de todos aquellos que constare tiaber 
aban •/. - sus domicilios para incorporarse 
á tas facciones. (Bol, n? id.) 

Id. otro para que tos alcaldes ordinarios de tos 
pueblos entiendan en los negocios de menor 
csiansia qne dicha orden demarca, (Bol. n? 23.) 

Id sobre que 110 se varíen tas inscripciones de 
Plaxa Rrai\con la de Plaza de IS^BML n sin 
real permiso. (Bol . o? 14.) 

Orden del señor superintendente general de /»o-
iicia det reino encargando á los alcaldes y 
subdelegados de policía de los pueblos no den 
pasaporte d ningún vecino parü ninguna de 
lascuatro provincias sublevadas. (Bol. 11? 25.) 

Real orden para que tos gastos de papel sella
do* porte de correo, franqueo de causas ylos 
demos que se originen en los negocios de ofi
cio correspondientes al juzgado de cada par
tido* se satisfagan por los propios de cada 
uno de tos pueblos que formen el mismo (Bol. 
n? id.) S 

Orden del gobierno civil de esta provincia 
dando d reconocer d D. Joan Psdro Sauz por 
subdelegado de ia real junta superior guber¬
nativa de medicina del reino en esta provin
cia. (Bol. • • i d . ) r"™r 

Orden de ia intendencia de esta provincia 
mandando d los pueblos qoe en ella se espre
san cumplan con to que « /„ previene refe, 
reme al ramo de la sal en et Boletín 
núm. 152. (Bol . n? id.) 

Id. otra de la misma reencargando á los pue
blos qus enella se espresan, concurrand cele
brar tos encabezamientos det ramo de aguar
diente* y se apresuren d verificarlo ém la 
oficina d que corresponde hasta ei 10 det 
próximo marzo* pues de lo contrario se pro
cederá at señalamiento de sus cupos definiti 
vamentc. (Bol. n? id.) 

F O N D A D E E U R O P A , 

Hoy domingo 1? de marro á be nutre de 
la noche se celebrará el ¿estimo Baile á Mas
cara}. La orquesta será la del teatro. Habrá 
un abundante ambigií, bebida* y helado* de 10-
d n clases y confitería. Los billetes ae despacha» 
ra"n en el cafe" de loi Do# Hermanos, calle 
Nuera. 

2 W i J ü : imprenta de b.J, de Cea, calle de ta Trinidad* núm, 10. 
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